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RESO
fi
LUCIÓN
n 	

N° U 43;
21 Por la cual se autoriza el pago de la Atencin11 Inicial de Urgencias y la Atención de
Urgencias.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIDN SOCIAL DE
AN770QUIA, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por el
Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 de la Ley 10 de 1990 y
159 de la Ley 100 de 1993, el Estado tiene el deber de garantizar a todos los
habitantes del Territorio Nacional la atención inicial de urgencias y la atención de
urgencias, entendidas en los términos del Decreto 412 de 1992 y de la Resolución
5261 de 1994 del Ministerio de Salud hoy Ministerio de la Protección Social.

Que en desarrollo del Decreto 412 de 1992 expedido por el Presidente de la
República, el cual reglamentó parcialmente los servicios de urgencias, corresponde a
las Direcciones Seccionales de Salud, pagar los servicios de atención inicial de
urgencias y de atención de urgencias de segundo y tercer nivel, a las personas
vinculadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando la atención haya
sido prestada en instituciones privadas con las que la Dirección Secciona! de Salud y
Protección Social de Antioquia no tenga contrato o cuando la residencia habitual de la
persona que haya recibido la atención no coincida con la jurisdicción de la Dirección
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia donde se localiza la institución
pública o privada que haya prestado la atención; para lo cual deberá apropiar los
recursos que sean necesarios.

Que el Artículo 67 de la Ley 715 de 2001, establece que la "Atención inicial de
urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y
privadas que presten servicios de salud a todas las personas. Para el pago de
servicios prestados no se requiere contrato ni orden previa y el reconocimiento del
costo de estos servicios se efectuará mediante resolución motivada en caso de ser un
ente público el pagador. La atención de urgencias en estas condiciones no constituye
hecho cumplido para efectos presupuestales y deberá cancelarse máximo en los tres
(3) meses siguientes a la radicación de la factura de cobro".

Que en observancia al artículo 10 del- Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, la
Dirección de Gestión Integral de Recursos de la Dirección Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquía, incluyó en el presupuesto de la actual vigencia fiscal el
rubro de Urgencias para cubrir la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de
Urgencias en aquellos pacientes que son de nuestra competencia.

5.	 Que LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ DE CUCUTA —
NORTE DE SANTANDER, presentó facturación por valor $5.853.850, por servicios de
salud prestados a la población vinculada del departamento de Antioquia durante los
meses de abril, junio, mayo y agosto de 2011 y la interventora asignada de la
Dirección de Atención a las Personas autorizó un pago de $3.657.569, según Actas de
Pago N°6 A-2011 del 23 de septiembre y N°8 — 2011 del 12 de octubre de 2011.

t..
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En mérito de lo expuesto, este despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR conforme al Manual Tarifario expedido por el
Ministerio de la Protección Social, reglamentado mediante el Decreto N 22423 del 31 de
diciembre de 1996 y con cargo 	 a los rubros	 A.52.3.2.2/1116/0-
2611/120208000/013125 denominado SGP RENTAS CEDIDAS DIFERENTES A LEY
643 Urgencias No POSS Red Pública y A.52.3.1.2.2/1116/6-3031/120208000/013129
denominado SGP — SALUD — OFERTA SGP Urgencias POS Red Pública, la
cancelación de los servicios de Atención Inicial de Urgencias y Atención de Urgencias
prestados a la población vinculada del departamento de Antioquía, durante los meses
de abril, junio, mayo y agosto de 2011, por LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO
ERASMO MEOZ DE CUCUTA — NORTE DE SANTANDER por un valor de TRES
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y
NUEVE PESOS M.L ($3.657.569).

ARTÍCULO SEGUNDO. Exigir para la cancelación de los servicios, la presentación
por parte de la Institución Prestadora de Servicios de Salud, de la respectiva cuenta de
cobro y el acta de pago expedida por la Dirección de Atención a la Personas de la
Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, donde conste que los
servicios prestados se ajustan a los términos de la presente Resolución.

Comuníquese y Cúmplase.

Dada en Medellín a los 21 N ov 2011

CARLOS , ARIO RIVERA ESCOBAR
Secretario Seccional	 rotección Social de Antioquia

RESOLUCIÓN N° G.; L .z) 6 7
2 i NOV 2011

Por la cual se autoriza el pago de la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de
Urgencias.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por el
Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, y

CONSIDERANDO:
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Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 de la Ley 10 de 1990 y
159 de la Ley 100 de 1993, el Estado tiene el deber de garantizar a todos los
habitantes del Territorio Nacional la atención inicial de urgencias y la atención de
urgencias, entendidas en los términos del Decreto 412 de 1992 y de la Resolución
5261 de 1994 del Ministerio de Salud hoy Ministerio de la Protección Social.

Que en desarrollo del Decreto 412 de 1992 expedido por el Presidente de la
República, el cual reglamentó parcialmente los servicios de urgencias, corresponde a
las Direcciones Seccionales de Salud, pagar los servicios de atención inicial de
urgencias y de atención de urgencias de segundo y tercer nivel, a las personas
vinculadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando la atención haya
sido prestada en instituciones privadas con las que la Dirección Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia no tenga contrato o cuando la residencia habitual de la
persona que haya recibido la atención no coincida con la jurisdicción de la Dirección
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia donde se localiza la institución
pública o privada que haya prestado la atención; para lo cual deberá apropiar los
recursos que sean necesarios.

Que el Artículo 67 de la Ley 715 de 2001, establece que la 	 "Atención inicial de
urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y
privadas que presten servicios de salud a todas las personas. Para el pago de
servicios prestados no se requiere contrato ni orden previa y el reconocimiento del
costo de estos servicios se efectuará mediante resolución motivada en caso de ser un
ente público el pagador. La atención de urgencias en estas condiciones no constituye
hecho cumplido para efectos presupuestales y deberá cancelarse máximo en los tres
(3) meses siguientes a la radicación de la factura de cobro".

Que en observancia al artículo 10 del Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, la
Dirección de Gestión Integral de Recursos de la Dirección Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia, incluyó en el presupuesto de la actual vigencia fiscal el
rubro de Urgencias para cubrir la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de
Urgencias en aquellos pacientes que son de nuestra competencia.

5.	 Que LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE, presentó
facturación por valor $7.955.443, por servicios de salud prestados a la población
vinculada del departamento de Antioquia durante los meses de julio y agosto de 2011
y la interventora asignada de la Dirección de Atención a las Personas autorizó un pago
de $4.204.340, según Actas de Pago N°6 — 2011 del 30 de septiembre y N°7-2011 del
7 de octubre de 2011.

En mérito de lo expuesto, este despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR conforme al Manual Tarifario expedido por el
Ministerio de la Protección Social, reglamentado mediante el Decreto N 22423 del 31 de
diciembre de 1996 y con cargo	 a los rubros	 A.52.3.2.2/1116/0-
2611/120208000/013125 denominado SGP RENTAS CEDIDAS DIFERENTES A LEY
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643 Urgencias No POSS Red Pública y A.52.3.1.2.2/1116/6-3031/120208000/013129
denominado SGP — SALUD — OFERTA SGP Urgencias POS Red Pública, la
cancelación de los servicios de Atención Inicial de Urgencias y Atención de Urgencias
prestados a la población vinculada del departamento de Antioquia, durante los meses
de julio y agosto de 2011, por LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE
por un valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA PESOS M.L ($4.204.340).

ARTÍCULO SEGUNDO. Exigir para la cancelación de los servicios, la presentación
por parte de la Institución Prestadora de Servicios de Salud, de la respectiva cuenta de
cobro y el acta de pago expedida por la Dirección de Atención a la Personas de la
Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, donde conste que los
servicios prestados se ajustan a los términos de la presente Resolución.

Comuníquese y Cúmplase.

Dada en Medellín a los 71 NOV 2011

CARLOS MO RIVERA ESCOBAR
Secretario Seccional de alud y Protección Social de Antioquia

RESOLUCIÓN N°G4^ 568
21 NOV 2011

Por la cual se autoriza el pago de la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de
Urgencias.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECC1ON SOCIAL DE
ANT1OOUIA, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por el
Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 de la Ley 10 de 1990 y
159 de la Ley 100 de 1993, el Estado tiene el deber de garantizar a todos los
habitantes del Territorio Nacional la atención inicial de urgencias y la atención de
urgencias, entendidas en los términos del Decreto 412 de 1992 y de la Resolución
5261 de 1994 del Ministerio de Salud hoy Ministerio de la Protección Social.

Que en desarrollo del Decreto 412 de 1992 expedido por el Presidente de la
República, el cual reglamentó parcialmente los servicios de urgencias, corresponde a
las Direcciones Seccionales de Salud, pagar los servicios de atención inicial de
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RESOLUCIÓN N°
2 1 NOV 2011

Por la cual se autoriza el pago de la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de
Urgencias.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOOUIA, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por el
Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 de la Ley 10 de 1990 y
159 de la Ley 100 de 1993, el Estado tiene el deber de garantizar a todos los
habitantes del Territorio Nacional la atención inicial de urgencias y la atención de
urgencias, entendidas en los términos del Decreto 412 de 1992 y de la Resolución
5261 de 1994 del Ministerio de Salud hoy Ministerio de la Protección Social.

Que en desarrollo del Decreto 412 de 1992 expedido por el Presidente de la
República, el cual reglamentó parcialmente los servicios de urgencias, corresponde a
las Direcciones Seccionales de Salud, pagar los servicios de atención inicial de
urgencias y de atención de urgencias de segundo y tercer nivel, a las personas
vinculadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando la atención haya
sido prestada en instituciones privadas con las que la Dirección Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia no tenga contrato o cuando la residencia habitual de la
persona que haya recibido la atención no coincida con la jurisdicción de la Dirección
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia donde se localiza la institución
pública o privada que haya prestado la atención; para lo cual deberá apropiar los
recursos que sean necesarios.

Que el Artículo 67 de la Ley 715 de 2001, establece que la "Atención inicial de
urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y
privadas que presten servicios de salud a todas las personas Para el pago de
servicios prestados no se requiere contrato ni orden previa y el reconocimiento del
costo de estos servicios se efectuará mediante resolución motivada en caso de ser un
ente público el pagador. La atención de urgencias en estas condiciones no constituye
hecho cumplido para efectos presupuestales y deberá cancelarse máximo en los tres
(3) meses siguientes a la radicación de la factura de cobro".

Que en observancia al artículo 10 del Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, la
Dirección de Gestión Integral de Recursos de la Dirección Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia, incluyó en el presupuesto de la actual vigencia fiscal el
rubro de Urgencias para cubrir la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de
Urgencias en aquellos pacientes que son de nuestra competencia.

5.	 Que LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE PAUL DE
GARZÓN, presentó facturación por valor $3.190.082, por servicios de salud prestados
a la población vinculada del departamento de Antioquia durante los meses de mayo y
julio de 2011 y la interventora asignada de la Dirección de Atención a las Personas
autorizó un pago de $520.961, según Acta de Pago N°1-2011 del 18 de octubre de
2011.
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR conforme al Manual Tarifario expedido por el Ministerio
de la Protección Social, reglamentado mediante el Decreto N P-2423 del 31 de diciembre de
1996 y con cargo a los rubros A.52.3.2.2/1116/0-2611/120208000/013125 denominado SGP
RENTAS CEDIDAS DIFERENTES A LEY 643 Urgencias No PDSS Red Pública y
A.52.3.1.2.2J1116/6-3031/20208000/013129 denominado SGP — SALUD — OFERTA SGP
Urgencias PDS Red Pública; 	 la cancelación de los servicios de Atención Inicial de
Urgencias y Atención de Urgencias prestados a la población vinculada del departamento de
Antioquia, durante los meses de mayo y julio de 2011, por LA ESE HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE GARZÓN por un valor de QUINIENTOS VEINTE MIL
NOVECIENTOS SESENTA PESOS M.L ($520.960).

ARTÍCULO SEGUNDO. Exigir	 para la cancelación de los servicios, la presentación por
parte de la Institución Prestadora de Servicios de Salud, de la respectiva cuenta de cobro y el
acta de pago expedida por la Dirección de Atención a la Personas de la Dirección Seccionar
de Salud y Protección Social de Antioquia, donde conste que los servicios prestados se
ajustan a los términos de la presente Resolución.

Comuníquese y Cúmplase.

Dada en Medellín a los 21 110V 2011

CARLOS MARI RIVERA ESCOBAR
Secretario Secciona! de Sa u y Protección Social de Antioquía

RESO

N

LUCIÓN

8

 N°	 7
2 Atención 	YPor la cual se autoriza el pago de la Aten

OV
 ción Inicial de Urgencias y la Atención de

Urgencias.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
AN770QUIA, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por el
Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, y

CONSIDERANDO:

1.	 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 de la Ley 10 de 1990 y
159 de la Ley 100 de 1993, el Estado tiene el deber de garantizar a todos los
habitantes del Territorio Nacional la atención inicial de urgencias y la atención de
urgencias, entendidas en los términos del Decreto 412 de 1992 y de la Resolución
5261 de 1994 del Ministerio de Salud hoy Ministerio de la Protección Social.















ERA ESCOBAR
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ARTÍCULO SEGUNDO. Exigir para la cancelación de los servicios, la presentacion
por parte de la Institución Prestadora de Servidos de Salud, de la respectiva cuenta de
cobro y el acta de pago expedida por la Dirección de Atención a la Personas de la
Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, donde conste que los
servicios prestados se ajustan a los términos de la presente Resolución.

Comuníquese y Cúmplase.

Dada en Medellín a los 21 NOV 2011

CARLOS MARIO
Secretario Seccional de Salu

RESOLUCIÓN N°
2 I NOV 2011

Por la cual se autoriza el pago de la Atención Inicial de Urgencias y la Atención de
Urgencias

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE
ANTIOOUIA, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por el
Decreto 412 del 6 de marzo de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo del Decreto 412 de 1992 expedido por el Presidente de la
República, el cual reglamentó parcialmente los servicios de urgencias, corresponde a
las Direcciones Seccionales de Salud, pagar los servicios de atención inicial de
urgencias y de atención de urgencias de segundo y tercer nivel, a las personas
vinculadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando la atención haya
sido prestada en instituciones privadas con las que la Dirección Secciona! de Salud y
Protección Social de Antioquia no tenga contrato o cuando la residencia habitual de la
persona que haya recibido la atención no coincida con la jurisdicción de la Dirección
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia donde se localiza la institución
pública o privada que haya prestado la atención; para lo cual deberá apropiar los
recursos que sean necesarios.

Que el Artículo 67 de la Ley 715 de 2001, establece que la "Atención inicial de
urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y
privadas que presten servicios de salud a todas las personas. Para el pago de servicios
prestados no se requiere contrato ni orden previa y el reconocimiento del costo de estos
servicios se efectuará mediante resolución motivada en caso de ser un ente público el
pagador. La atención de urgencias en estas condiciones no constituye hecho cumplido
Para efectos presupuestales y deberá cancelarse máximo en los tres (3} meses

G42 75
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ARTÍCULO SEGUNDO. Exigir para la cancelación de los servicios, la presentación
por parte de la Institución Prestadora de Servicios de Salud, de la respectiva cuenta de
cobro y el acta de pago expedida por la Dirección de Atención a la Personas de la
Dirección Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, donde conste que los
servicios prestados se ajustan a los términos de la presente Resolución.

Comuníquese y	 plase.
Dada en Medellín a los

21 NOV 2011

	

CARLOS MARIO	 ERA ESCOBAR

	

Secretario Secciona! de Salu	 rotecció	 'al de Antioquia

RE$OLUCION N°	 (	 7 6u
Z 1 NOV 2011

Por la cual se autoriza el pago de atenciones de salud 	 ordenadas mediante fallo de
tutela.

EL SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por la
Leyes Nos. 10 del 10 de enero de 1990 y 715 del 21 de diciembre de 2001 y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en las Leyes 10 de 1990 y 715 de 2001,
el Estado tiene el deber de gestionar la prestación de los servicios de salud, de manera
oportuna, eficiente y con calidad a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a
la demanda, que resida en su jurisdicción, mediante instituciones prestadoras de
servicios de salud públicas o privadas.

Que el Decreto No. 2591 del 19 de noviembre de 1991, mediante el cual se
reglamenta la Acción de Tutela consagrada en la Constitución Política, prescribe en su
artículo 23 que "cuando la solicitud se dirija contra una acción de autoridad el fallo que
conceda la tutela tendrá por objeto garantizar al agraviado el pleno goce de su derecho,
y volver al estado anterior a la violación, cuando fuere posible".

Que el artículo 43 numeral 43.2.2 de la Ley 715 de 2001, consagra dentro de las
competencias del Departamento de Antioquia — Secretaria Seccionar de Salud y
Protección Social, la prestación de los servicios de salud y salud mental a la población
pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, para lo cual, permite financiarlos
con los recursos propios, si lo considera pertinente, con los recursos asignados por
concepto de participaciones y demás recursos cedidos.

Que la Dirección de Gestión Integral de Recursos de la Secretaria Seccional de
Salud y Protección Social de Antioquia, incluyó en el presupuesto de la actual vigencia
fiscal el rubro para cubrir y dar cumplimiento a las atenciones de salud ordenadas
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resultó adjudicado por medio del proceso de Selección por la modalidad de Contratación Directa, mediante
invitación a cotizar para la ejecución de obras mayores con transferencia de recursos del Fondo Nacional
de Calamidades — Subcuenta Colombia Humanitaria, de conformidad con la Resolución No. 06 del 16 de
marzo de 2011, y los Decretos 4825 de 2010, 020, 143, 144, 146 y 827 de 2011, en los siguientes términos:

Proceso:

Objeto:

Valor del contrato
Plazo:
Contratista:

INVITACION PROCESO N° IN-20-62-2011-OCH
REHABILITACIÓN DE LA VIA MESOPOTAMIA — ABEJORRAL, SUBREGIÓN
ORIENTE, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.
$1.237.320.373
CUATRO (4) MESES
COLCIVIL S.A.

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar personalmente al señor JOSE ALBERTO SAENZ GIRALDO, identificado
con cédula de ciudadanía No. 98.541.323 de Envigado, en calidad de representante legal de la sociedad
COLCIVIL S.A.., contratista seleccionado, el contenido íntegro de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. Publicar la presente Resolución en el portal de la Gobernación de Antioquia
wwv..f .antiocluia	 en el link de Colombia Humanitaria.

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Medellín, a los 21 NOV 2011

MARIA CRISTINA MESA ZAPATA
Secretaria de Infraestructura Física

RESOLUCIÓN NÚMERO 042988

21 NOV 2011

"Por medio de la cual, se Liquidación Unilateral del Contrato
N° 2009-SS-20-375

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA, En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial
las conferidas por Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios, la Ley 1150 de
2007, el Decreto Reglamentario 2474 de 2008, y la Resolución No 031099 del 09
de diciembre de 2009 y

CONSIDERANDO QUE:



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

CARLOS MARIO PALACIO

10. Que la Administración publicó el Pliego de Condiciones de este proceso en el portal web de la
Gobernación de Antioquia, www.antioqilia.cloy.co , link Colombia Humanitaria, sin que se presentaran
solicitudes de aclaraciones y modificaciones del mismo.

11 Que en la fecha y hora indicada del cierre, se presentaron los siguientes oferentes:

Proceso:

Objeto:

Presupuesto Oficial:
Plazo:

Oferentes:

INVITACION PROCESO N' IN-20-62-2011-0CH
REHABILITACIÓN DE LA VIA MESOPOTAMIA — ABEJORRAL. SUBREGiÓN
ORIENTE, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.
$1.246.728.972
CUATRO (4) MESES
COLCIVIL S.A.
INGAP S.A.S.

Que se realizaron las respectivas evaluaciones jurídicas, financieras y técnicas, encontrándose lo
siguiente:

1. Proceso N° IN-20-62-2011 -OCH "REHABILITACIÓN DE LA VIA MESOPOTAMIA — ABEJORRAL,
SUBREGIÓN ORIENTE, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA":

Los oferentes CUMPLEN con los requisitos Habilitantes y de Calificación establecidos en el Pliego de
Condiciones.

Que la Administración dio traslade del informe de Evaluación, de conformidad con los Pliegos de
Condiciones, a través de la página web de la Gobernación de Antioquía, link Colombia Humanitaria.

Que en el proceso No IN-20-62-201 1 -0CH no se presentaron observaciones al informe de Evaluación
uridica, técnica y financiera.,

Que una vez surtido el proceso de evaluación, traslado de la misma, y de respuesta a las
Observaciones, el cuadro resumen de puntaje se determinó como a continuación se relaciona:
1. Proceso No. IN-20-62-2011-0CH "REHABILITACIÓN DE LA VIA MESOPOTAMIA — ABEJORRAL,

SUBREGIÓN ORIENTE, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA"

COLCIVIL

INGAP S.A

Valor de la
Propuesta
(700 píos)

Propuesta
técnica

(300 ptos)
lPuntaje Total

Orden de Elegibilidad

3.A. 700 300 1000 1

500 300 800 2

Que en mérito de lo expuesto:
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Adjudicar el Contrato de Obras Mayores en el Departamento de Antioquia, entre el
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — Secretaría de Infraestructura Física, con el siguiente oferente que



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

Que entre el Departamento de Antioquia y LOS CASTORES
CONSTRUCTORES LTDA. se celebró el Contrato No.2009-SS-20-375, cuyo
objeto es "INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE VÍAS URBANAS EN EL
MUNICIPIO DE TURBO", por valor de $76.756.800 (IVA INCLUIDO) y un
plazo de ocho (8) meses.

Que el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.3500010425 por valor
de $30.702.720 fue expedido el 24 de agosto de 2009 y el Registro
Presupuestal No.4500018592 por un valor de $ 30.702.720 fue expedido el 30
de diciembre de 2009 y la vigencia futura por valor de $46.054.080 con cargo
al rubro A.9.2/1120/0-8005/140303000/181011 MEJORAMIENTO VÍAS
URBANAS, expedido por el CODFIS, el 30 de noviembre de 2009, el
Contrato fue suscrito por las partes el 30 de diciembre de 2009, se publicó en
la Gaceta Departamental, se pagaron los correspondientes derechos, se
constituyeron y aprobaron las pólizas, por lo tanto, se cumplieron los
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato

La administración una vez vencido el plazo contractual, intentó llevar a cabo la
liquidación del contrato 2009-SS-20-375, de manera bilateral, para lo cual
remitió a la señora, NEFTIS CARDONA TIRADO, representante legal de LOS
CASTORES CONSTRUCTORES LTDA, los oficios con radicados
2011001138467 del 19 de septiembre de 2011 y 2011000108838 del 28 de
julio de 2011, mediante el cual se le solicita presentarse a la Secretaría de
Obras Públicas con el fin de proceder a la liquidación del contrato en mención.
Es de anotar que la referida contratista nunca acudió a liquidar el
contrato.
Los artículos 61 de la Ley 80 de 1991 y 11 de la Ley 1150 de 2007, permiten
la liquidación unilateral de los contratos entre otras cuando no se presenta el
contratista. Ante esta negativa, la administración procederá a liquidar el
contrato de manera unilateral, para lo cual cuenta con el informe final de
interventoría, realizado por el ingeniero Alberto Correa Ossa, coordinador del
proyecto, en el cual constan los sigu entes aspectos.

— El Contratista hasta el momento de vencimiento del plazo de ejecución de
su contrato, no cumplió con el 100% de las obligaciones adquiridas con la
Gobernación de Antioquia, consistentes en realizar la Interventoría técnica,
administrativa y ambiental para la construcción y pavimentación de vías
urbanas del municipio de Turbo, esto debido a que no existe constancia de la
intervención del Especialista Ambiental. dentro del personal profesional
relacionado en el Formulario-Valor de la interventorla, además es de
mencionar que el Contratista-Interventor, tomó la decisión de no continuar con
el Contrato de Interventoría, toda vez que el contratista de obra para ese
momento, no había cumplido a cabalidad con sus obligaciones contractuales.

Por lo anterior, se realizaron las proyecciones respectivas, con el fin de pagar
el real valor que corresponde a las actividades desplegadas por la
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